
RESOLUCION MINISTERIAL No 116-2000-SA/DM

06/04/2000.R. M. No 116-2000-SA/DM.-Modifica resolución mediante la cual se
constituyeron comités farmacológicos en diversas dependencias del Ministerio.
(15/04/2000)

Lima, 6 de abril del 2000

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Ministerial No 614-99-SA/DM de 14 Dic. 99, se han constituido los
Comités Farmacológicos en los diferentes niveles de atención del Ministerio de Salud;
Que de acuerdo a las evaluaciones efectuadas, es conveniente modificar el numeral
4. de la mencionada Resolución; y,
Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;

SE RESUELVE:
Modificar el numeral 4. de la Resolución Ministerial No 614-99-SA/DM de 14 Dic. 99 en
la siguiente forma:
"4. El número de miembros será de cinco a siete profesionales de la Salud, los que
serán médicos-cirujanos y un químico-farmacéutico. Entre los médicos cirujanos
deberá considerarse por lo menos un médico internista y un médico pediatra, siempre
que se cuente con dichos especialistas y el químico-farmacéutico será un
representante del área de medicamentos o del área de farmacia, según sea el caso.
En los Comités Farmacológicos de las Direcciones Regionales de Salud y Direcciones
Subregionales de Salud, habrá un médico-cirujano del primer nivel de atención".
Regístrese, comuníquese y publíquese.
ALEJANDRO A. AGUINAGA RECUENCO, Ministro de Salud
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